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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

No. 12.001** CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

S,A. POR LA DE    

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, hoy cinco de Mayo del año Dos mil Uno, 

ante mí, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, Abogado y Notario 

Público Décimo Sexto Titular de éste cantón, comparece el señor 

Economista Víctor Naula Méndez, de estado civil casado, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía ROYA NTER 

S.A., conforme consta en el nombramiente Js como 

documento habilitante.- El compareciente ek ato jáno, mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz para 

    
    

obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien instruido 

en el objeto y resultado de esta Escritura Pública a la que procede 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la 

cual conste el Cambio- de” a de la Compañía 

ROYALCENTER“3.A. por la de GUAYHO LS. DyRefoma del 
Estatuto Social, la misma que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE, Compgrece al 

otorgamiento -y"Suscripción de la presente Escritura Pública el 

  

señor Ec aist Í Naula Méndez, por los derechos que 

represe aia ROYALCENTER S.A. en su calidad 
de Géreñte General, “tal como lo acredita con la copia de su 

a 
o 
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* otorgamiento de la "siguiente “Escritura Pública- CLÁUSULA A 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, que se acompaña como documento habilitante, 

así como el Acta de Junta General de Accionistas, celebrada. el. 

Tres de Mayo del Dos Mil Uno, en la que se autoriza el 

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES: A.-) Por Escritura Pública SA 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Se 

Abogado Humberto Moya Flores, de fecha Treinta de Septiembre Ny 

  

Mercantil del Cantón Guayaquil, de fecha Veintinueve de Octubre 

de Mil Novecientos Noventa y Siete, sé constituyó la Compañía HN 

ROYALCENTER $.A. con domicilio en la ciudad de Suera y AD 

con un capital social de cinco millones de sucres.- B.-) Por 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel de fecha 

Veintisiete de Julio del Dos Mil e Inscrita en el Registro hrercant 

del Cantón Guayaquil de fecha Quince de Diciembre del Dos Mil, 

se Convirtió el Capital Social de la Compañía de sucres a dólares 

de los Estados Unidos de América, Se elevó el valor nominal de 

las acciones a Un dólar, Se Aumentó el Capital Suscrito a la súma ' 

de Ochocientos dólares, Se Fijó el Capital Autorizado en.la.suma,, 

de Mil Seiscientos dólares y se reformó el Estatuto Social de la 

Compañía ROYALCENTER S.A..- C.-) La Junta General Universal 2. 
  

YA 
4, 
e 

23 
de Mil Novecientos Noventa y Siete e inscrita en el Registro NS 

de Accionistas, celebrada el día Tres de Mayo del Dos Mil Uno, A 
A 

   concurrente a dicha reunión resolvió: 

 



Guayaquil, 30 de septiembre de 1.908 / 

Señor Economista 

VIC OR SS MENDEZ .-- 

  

      
    

     > ia 4 

cutrrtmebep 

de hoy ¿resolvió élegir a usted NTE GENERAL de la sociedad, por un 
periodo de CINCO AÑOS. Régrfr:laza en sus funciones al señor Michael 
Edward Zarebski, quién renunció, c. ¿o nombramiento fué inscrito en el Registro 
Mercantil el 25 de noviembre de 1397. 

   
   

En el ejercicio de sus funciones tendrá usted de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con todos sus 

deberes, atribuciones y limitaciones que le sean inherantes a su cargo, todo 

esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la compañía, que 

constan en la Escritura Pública de Constitución autorizada por el Notario 
Trigésimo Octavo del CantóyGuayaquil, Abogado Humberto Moya Fiores, el 30. 

Ede septiembre e 1.99 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón”. 
óÓ EStreyaquil, 1h 29 de octubre de 1.997. 

    M
o
e
 

      
Miisón-=Ebyen Blacio 

ECR TAR:O'- AD HOC DE LA JUNTA 

GENERAL «¿e la compañia ROYALCENTER S.A. que antecede, y que me he 

3 
' 

3 Razón: Decviaro que agradezco y «ucepto el nombramiento de GERENTE 

q posesivnado en esta fecha. Guayaquil 30 de septiembrz de 1998. 

   ECON. VICTOR NAULA MENDEZ E 

Céd. Ident. No. : 0906788773 : 

Nacionalidad  : Ecuatoriana 

- Dirección : Samanes 1, Wz. 111, villa 3. 

GA Lun? 

En la 
Presento fecha 

Norabramiento de Pt ecertz $e tomé nero e este Nombramianta a foja 
20 e 2s del Re 

Folie(s) HEARZ Rogiatra Paztó A AS 

HLes Aepertorio No IAB _- " A pp 

queda sito 

        

     
      

$0 archivan los Comprebantes deves: P impuestos respectivos, 
Guayaquil, AZ a ZA 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL OntvERsADDE * 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ROYALEENTER Six. 

CELEBRADA EL DÍA 03 DE MAYO DEL 2.001. 

En Guayaquil, a los lres días del mes de Mayo del Dos Mil Uno, Á las doce 
horas, en el local social de la Compañía ROYALCENTER S.A. “se reúne la 
accionista de sa compañía: Compañía, ¿SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN 
SERVASOL ebidamente representada en forma conjunta por los señores ¿ 

Economista dd Rivadencira Dávalos y hcño César Mesa Maldonado en sus / o) a 
calidades de Vicepresidente y Gerente General respectivamente, como ay 
propietaria de Ochocientas (800) acciones. Por lo que se encuentra reunida la, 

“totalidad del capital social de la Compañía, íntegramente suscrito y pagado en un / 
ciento por ciento de su valor, el mismo que asciende a la suma de Ochocientos 
Dólares de los Estados Unidos de América dividido en Ochocienjas acciones/ 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de Un dólar cada oa accionista 
presente acepta por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General de 
Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, a 
La Hde tratar cl siguiente orden del día, sobre cuyo punto úsico están también de _ 

cer y Resolver sobre 

Reforma del Estatuto 
   

  

néuerdo por unanimidad tratar: PUNTO ÚNICO: “Cof 
¿el Cambio de Denominación de la Compañía 

| Social de la Compañía ROYALCENTER S.A.” (Preside la sesión ante la 
: ausencia del Presidente Titular, la Abogada María Leonor. A y. actúa como 
Secretario de la sesión el señor lic. Víctor Naula Méndez, /en su calidad de 
Gerente General. El Presidente Ád - Hoc de la sesión dispone que por secretaría 

se constate el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a las demás 
formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, declara formalmente instalada la 
sesión la Junta General, para tratar el Punto del Orden del Día que la motiva: De 
inmediato se pasa a tratar el único punto del Orden del Día, esto es, conocer y 
resolver sobre el cambio de denominación de la Compañía, tomando la palabra el 
señor Gerente General, quien raanifiesta que en razón de las actividades que ha 
emprendido la compañía, Vos conveniente proceder al Cambio de la / 
Denominación actual ROYALCENTER S,A.. por la de GUAYHOST S.A. 
denominación que para el efecto ha sido debidamente consultada a. la 
Superintendencia de Compañías por la Abogada María Leonor Ycazaf y se 

encuentra aprobada y reservada, por lo que solicita a la Junta General que 
resuelva sobte el particular, manifestando que en consecuencia se debe reformar 

el Artículo Primero de los Iistatutos Sociales que constan de la Cláusula 

Segunda, de la liscritura Pública de Constitución de la Compañía, en 1 los 
siguientes términos: “ARTÍCULO PRIMERO: DENC    

  

D, 
t
i
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n
 

  
 



Se Autoriza al Gerente General y/o Abogada María Leonor Ycaza para que 
proceda a otorgar la correspondiente liscritura Pública de Cambio de 

Denominación y realice cuantos actos sean necesarios a fin de obtener el 
cumplimiento de las resoluciones aprobadas y adoptadas en la-fHresente Junta 

General Accionistas. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la 
sesión concede un momento de receso para la redacción del Acta respectiva. 
Siendo las doce horas con treinta minutos (12h30), se reinstala la junta, 
procediendo a dar lectura del acta la cual es conocida y aprobada poy'unanimidad 
de votos, y sin observancia, firmando para constancia/la accionista 

conjuntamente con el Presidente Ad — Hoc y Gerente General — Secretario que 
certifica con lo que se levanta la sesión siendo las doce horas cuarenta minutos 
(12h40).- £.-) Ab. María Leonor Ycaza Presidente Ad — Hoc; f.-) Ec. Víctor 
Naula Méndez, Gerente General Secretario; p. Cía. SERVICIOS Y 
ADMINISTRACIÓN SERVASOL S.A., f.-) Ec. Ricardo Rivadeneira Dávalos, 
Vicepresidente; f.-) Sr. César Mesa Maldonado, Gerente General 

CERTIFICO: Que la presente Acta es fiel copia de su original que reposa en el 
Libro de Actas de la Compañía, al que me remitiré en caso necesario.- Guayaquil 
03 de Mayo del 2.001. 

A 
Ec. Víctor Naula Mendez 

Gerente General — Secretario 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

  

   ra Pública de Constitución.- DOS.- Autorizar a : 

General/” para que comparezca al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública, y realice todas las diligencias /para su 

perfeccionamiento, todo lo cual consta en la co opiar certificada del 

Acta de Junta General de Accionistas que se anexa como 

documento habilitante.- CLÁUSULA TERCERA: CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN: Con los antecedentes: xpuestos el señor 

y derechos que 
oe 5 . 

representa de la compañía ROYALCENTESS, A., en su calidad 

Economista Víctor Naula Mé éz, por, 
¡Pr ot 

* Universal dl de Accionista de la Compañía, celebrada el Tres de ? 

Mayo del Dos-Mil Uno, cuya copia certificada del acta queda 

incorporada como documento habilitante, expresamente declara: 

UNO.- Que cambia la Denominación actual de la Compañía por la 

¿GUAYHOST S.A.; y, DOS.- Que queda reformado el Artículo 

' Primero Te los Estatutos Sociales de la Compañía, que consta en 

la Cláusula Segunda de la Escritura Pública de Constitución según 

    

yu 

los términos, que constan en la copia certificada del Acta de Junta / 

General que se agrega como habilitante“ ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- La sociedad que por este instrumento se 

contrata se denomina _—GUAYHOST. SA”. ”.. CLÁUSULA 

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTÉS.- Se acompañan 

como documentos habilitantes a esta Escritura Pública: Uno.- 

Copia original certificada del Acta de Junta General Urfersal de 

Acciopfistas de la Compañía de la Compañía *ROYALCENTER 

S.A. Leoraca el Tres de Mayo del Dos Mil Uno AE Epia del 
> A 

nombramiento del representante legal de la cebada ¿Agréghe 

    

y 

 



DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento público.- Firmado) Abogada 

María Leonor Ycaza, Registro número Siete Mil Ochocientos 

Cuarenta y Uno, del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta 

aquí la Minuta - Es copia en copbocieci el compareciente se 

ratifica en el contenido de la minuta inserta la misma que de 

conformidad con la Ley se eleva a Escritura Pública.- Leida esta 

escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz/a el 

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes nodo en 

unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual Doy fe..- 

p. LA CÍA. ROYALCENTER S.A. 

RUC CÍA. ROYALCENTER S.A. No. 0991343377001 

  mo) 
Eco. VICTOR NAULA MÉNDEZ ¡ 

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 090678877-3 

C.V. No. 037- 239 

  

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XV! * GUAYAQUIL 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO $ 
CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO" ” 
QUE FIRMO RUBRICO Y SELLO EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL EN LA FECHA DE 
SU OTORGAMIENJO- EL NOTARIO.- 

¿ 

rr 5 

O Do see 

D». Rodolfo Déroz Dimentel 

NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
   

  

RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el Articulo Tercero, tomo 

nota de la Resolución No. 01-G-1130006296, dictada por La Subdirectora 

Jurídico de Compañía de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

de fecha 6 de Julio del 2.001, se tomó nota de la aprobación que 

contiene dicha resolución al margen de la Matriz de Cambio de 

Denominación de la Compañía ROYALCENTER S.A. por la de 

GUAYHOST S.A. y Reforma del Estatuto Social, celebrada ei 5 de 

Mayo del 2.001.- LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil 11 de Septiembre del 2.001.- 

bh r e 

Da. Rodolfo Dérez %Dimentel 

NOTARIC PUBLICO DECIMO SEX10 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

 



    

    
     

   
   

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE. 
2 yor f 

ART. 3 DE LA RESOLUCIÓN NUMERO 01-G-IJ-0006296 DE LA SUBDIRECTORA p” 

  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES o . 
NOTARIO LA COMPANÍA ANONIMA ROYALC EN 

AL 
Pm 

A 

letvtó de lo ordenado en la Resolución N* 41-G- 

Oictada el 6 -de Julio del.-2.001, “por la 

Compañias de Guayaquil'' queda inscrita la presente 
escritura, la misma que contiene: «Cambio de Denominaciórr de la * 

¡pañía ROYALCENTER S.A. por la de GUAYHOST.S.A. y. 
eformaW del Estatuto;.de fojas 99.117 ¿4 99.126, 'númer 

del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
del Repertorio”. 2,- Certifico: Que con fecha de hoy” he 

archivado una copia auténtica de esta escriturar 3,- Certífico: 
me Que con fecha de hoy: se efectuó una eñotación del contenido 

de esta escriturar al margen de la Inscripción »TEspectiva. -a-" 

Guayaquil, diecisiete de Septiemkre del dos mil uno.- 

    

  

   

        

¡e qe 
qe , 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCÍA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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